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CIRCULAR 15/2025 – Subvención a deportistas de la FDACV  

 

Valencia 12 de noviembre de 2025. 

Estimados/as federados/as,  

A continuación, os facilitamos información referente a la subvención a deportistas que se podrá 
solicitar a la FDACV, así como el proceso para su solicitud. 

Los/as deportistas de la FDACV pueden solicitar ayudas por participación en eventos 
nacionales celebrados en 2024, que se realizaron fuera del territorio geográfico de la provincia 
en la que se encuentran empadronados/as. Para ello, es necesario acreditar los gastos 
realizados por parte de los/as deportistas cuando optan a esta partida.  
 
Todos los/as deportistas acceden en igualdad de condiciones a esta partida. Es decir, la partida 
presupuestaria se reparte por igual entre todos los deportistas que lo soliciten y que cumplan 
las condiciones independientemente de su especialidad y de los gastos realizados. Además, el 
importe de cada subvención personal no puede superar el 30% de la media aritmética del 
presupuesto de todas las vocalías. 
 
Proceso:  
1-El/la deportista presentará la solicitud durante el plazo estipulado por la FDACV, que finalizará 
el día 3 de diciembre de 2025. 
2-El/la deportista deberá acreditar su participación en uno o más eventos incluidos en el 
calendario RFAE durante el año 2024, acompañando a la solicitud resultados conseguidos en 
los que figure el/la deportista solicitante.   
3-El/la deportista acompañará a la solicitud factura/as a su nombre de los gastos derivados 
de su participación en dicho evento. Sólo serán admisibles los gastos justificativos de 
inscripción, manutención, hospedaje y aquellos gastos inherentes a la propia competición. No 
se aceptarán justificantes de ingreso o transferencias bancarias en sustitución de 
facturas.  
 
Únicamente se asignará una subvención por cada deportista, independientemente de haber 
participado en uno o más eventos nacionales, aunque si se tendrán en cuenta los gastos 
derivados de la participación en más de un evento si se acompaña de los resultados oficiales 
en los que figure el/la deportista solicitante acreditando su participación.   

Un cordial saludo, 

 

 


